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S U M A R I O
QUERRA—Se nombra Médico Forense y Ciru

jano de la guarnición del puerto de Roatán 
al Doctor don Oswaldo Bess—Se nombra un 
mayor de Plaza—Se manda pagar la suma 
de 9 291.00—Se nombra Médico Forense y 
Cirujano de la guarnición de la ciudad de 
La Paz á don Martín Salinas—Se manda pa
gar la suma de 9 93.75—Se manda pagar la 
suma de 9137.50—Se manda pagar la suma de 
9 492.75—Se autoriza la erogación de $ 148.50 
—Se manda pagar la suma de 9 14.40—Se 
manda pagar la suma de 9100.00— Se manda 
pagaT la suma de 9 25.00—Se manda pagar 
la suma de 9 55.25'S e  nombra un Coman
dante Local—Se manda pagar la suma de 
9 60.00—Se admite una renuncia y se nom
bra sustituto—Se manda pagar la suma de 
9 86.46—Se manda pagar la suma de 9 24.00 
—Se manda pagar la suma de 9 120.00—Se 
autoriza la erogación de 9 358.00—Se manda 
pagar la suma de 9 69.12.

AVISOS.
Oficina de Centralización de Cuentas.— 

Estado de Ingresos y Egresos habidos en las 
Oficinas de Hacienda de la República, du
rante el mes de octubre de 1910—Demostra
ción de los Ingresos y Egresos, por oficinas, 
correspondientes al mes de octubre de 1910.

GUERRA

3e nombra Médico Forense* y Cirujano de la 
guarnición del puerto de Roatán al Doctor 
don Oswaldo Bess.

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar ínterin a mente Médico Foren

se y Ciruj.-.no de la guarnición del puer
to de Roatán al Doctor don Oswaldo 
Bess, con 1̂ sueldo de ley.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se nombra un Mayor de Plaza

Tegucigalpa 4 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar interinamente Mayor de Pla- 
de la ciudad de Yuscarán, al Coronel 

Ramón No]asco, con el sueldo de ley. 
Este acuerdo surtirá sus efectos desde

la fecha en que el señor Nolasco tomó 
posesión de su cargo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de 9 291.00

Tegucigalpa: 5 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Director de la Escuela Militar, General 
don Florencio Mejla Juárez, la suma de 
($ 291.00) doscientos noventa y un pesos, 
valor que invirtió en la confección de 
noventa y siete uniformes de dril azul 
para uso de los alumnos de dicha Escue
la. El gasto se imputará á la Partida 
destinada en e] Presupuesto General pa
ra sostenimiento de dicho plantel.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretai’io de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R- López G-

Se nombra Médico Forense y Cirujano de la 
guarnición de la ciudad de La Paz á don 
Martín Salinas.

Tegucigalpa: 5 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar interinamente Médico Foren

se y Cirujano de la guarnición de la ciu
dad de La Paz á don Martín Salinas, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
ñ, López G.

Se manda pagar la suma de 9 93.75

Tegucigalpa: 5 de mayo de 1911,
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá se pague 
al Doctor don Daniel Arellano !a suma 
de ($ 93.75) noventa y tres pesos, seten* 
ta y cinco centavos, valor de las medici
nas que suministró á los soldados enfer

mos de la guarnición de la ciudad de La 
Esperanza, durante los meses de enero, 
febrero y marzo próximo pasados. El 
gasto se imputará á la Partida 6^, Capi
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado «n el Despa
cho de la Guerra,

R. López G.

Se manda pagar la suma de 9 137.50

Tegucigalpa: 5 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a : '

Que por la Caja Nacional se pague á 
don José C. Reyes la suma de ($ 137.50) 
ciento treinta y siete pesos, cincuenta 
centavos, valor que invirtió en la inhu
mación del cadáver del Mayor don Ma
nuel T. Sevilla, muerto al servicio del 
Gobierno. El gasto se imputará á la 
Partida 6^, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R, López <?.

Se manda pagar la suma de 9492,75

Tegucigalpa: 5 de mayo de 191L
El Presidente

a c u er d a :

Que por AduuiiL de Tiujílio se pa
gue á los señores A. Dillet y Hermano 
la suma de (i> 492.75) cuatrocientos no
venta y dos pesos, setenta y cinc. ) centa
vos; valor de las medicinas que suminis- 
trarou á los soldados enfermos de la 
guarnición permanente y fuerza extraor
dinaria de aquel puerto, en los meses de 
enero, febrero y marzo próximo pasa
dos. El gasto se imputará á la Partida 
6 ,̂ Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.
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Se autoriza la erogación de 9 148.50

Tegucígalpa: 6 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 148.50) ciento 

cuarenta y ocho pesos, cincuenta centa
vos, valor á que ascienden los pagos he
chos por el Administrado* de Rentes del 
departamento de Cortés al Cuerpo de 
Artillería de la ciudad de San Pedro So
la, del veintidós al treinta de abril últi
mos. El gasto se imputará á la Partida 
6^, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 9 14.40

Tegucígalpa: 6 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Yoro se pague al 
Capitán Filiberto Flores la suma de 
($ 14.40) catorce pesos, cuarenta centa
vos, valor con que se le habilita por tres 
días con su escolta, compuesta de doce 
soldados, para que regrese á Juticalpa. 
El gasto se imputará á la Partida 6 ,̂ 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del P re
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
U, López i?.

i señor Presidente de la República en el 
mes de marzo pasado, para su traslación 
de la Pimienta á esta capital. El gasto 
se imputará á la Partida O?', Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 9 55.25

Tegucígalpa: 6 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pa
gue al Doctor don Héctor Valen z a el a la 
suma de ($ 55.25) cincuenticinco pesos, 
veinticinco centavos, valor de las medi
cinas que suministró á los soldados en
fermos de la guarnición de la ciudad del 
mismo nombre, en el mes de abril último. 
El gasto se imputará á la Partida 6^, Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se nombra un Comandante Local

Tegucígalpa: 6 de mayo de 1911.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la Administración Pública el Capitán Cle
mente Mufioz, Comandante Local del 
distrito de Colinas, en el departamento 
de Santa Bárbara, el Presidente 

ACUEIE a:

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucígalpa: 6 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
1?—Admitir la renuncia que del cargo 

de Comandante Local del distrito de San 
Juan de Flores, en este departamento, 
ha interpuesto el Tenientecoronel don 
Nicomedes S. Pacheco, rindiéndole las 
gracias por los servicios prestados; y

2^—Nombrar interinamente, en su lu
gar, al Capitán Alfonso Gutiérrez, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

B ertrand ,
El Secretario de Estaoo en el Despa 

cho de la Guerra,
ñ . López G.

Se manda pagar la suma de 9 86.47

Tegucígalpa: 8 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se pague 
á don Daniel Brevé la suma de ($86.47) 
ochentiseis pesos, cuarentisiete centavo», 
valor de las medicinas que suministró i  
los soldados enfermos de la guarnición 
de la ciudad de Juticalpa, en el mes de 
abril último. El gasto se imputará i  la 
Partida 6^, Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.- Comuniques»,

Bertrán»,
El Secretario de Estado en el Deste

cho de la Guerra,
R. López 0.

Se manda pagar la suma de9 24.00
Se manda pagar la suma de 9 100.00

Tegucígalpa: 6 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés se pague al 
Comandante de Armas del mismo, la su
ma de ($ 100.00} cíen pesos, que inverti
rá en habilitar los soldados que han sido 
baja en la guarnición de San Pedro Su- 
la, EL gasto se imputará á la Partida 
8*. Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B er t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Ü. López G.

Se manda pagar la suma de 9 25.00

Tegucígalpa: 6 de mayo de 1911,
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés se pague á 
dou Modesto Pineda la suma de ($ 25.00) 
veinticinco pesos, valor del alquiler de 
una bestia que facilitó á un ayudante del

Nombrar interinamente, en su lugar, 
al Coronel Miguel Padilla L., con el suel
do de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López G.

Se manda pagar la suma de 160.00

Tegucígalpa: 6 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca se pague 
al Com andante de Armas del mismo, la 
suiíiíi de ($ 60-00) sesenta pesos, que in
vertirá en habilitar por dos días, á razón 
de sesenta centavos diarios, una recluta 
compuesta de cincuenta milicianos, para 
que se dirija de la ciudad de Choluteca 
al Puerto de Amapala á prestar servicio 
de guarnición. El gasto se imputará á 
la Partida 6*, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Tegucígalpa: 8 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague il 

Comandante de Armos de este departa
mento la suma de ($ 24.00) veinticuatro 
pesos, que invertirá en comprar cuatro 
libros en blanco que se necesitan para 
servicio de la Mayoría de Plaza de erta 
capital. El gasto se imputará á la Par 
tida 6$, Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.-Comuníquf*®*

B e r t sa NB*
El Secretario de Estado en el DOW** 

cho de la Guerra.
R, López 0.

Se manda pagar la suma de 9120.00 

Tegucígalpa: 8 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se P9B***| 

señor Juan Antonio Lagos la 
($ 120.00) ciento veinte pesos, valor ̂  
flete de veinte cargas de eleme®**m 
guerra, que de la ciudad de Cedro*5*^ 
dujo á esta capital. El gasto sb i¿
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^  á la Partida 6$, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General,—Co
muniqúese

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Desipa 

jjo  de la Guerra,
R. López O.

Se autoriza la erogación de 1356.00 

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 356.00) tres
cientos cincuentiseis pesos, valor á que 
^tienden los pagos hechos por la Admi
nistración de Rentas del departamento 
4^ Santa Bárbara á la fuerza extraordi
naria de la ciudad del mismo nombre, del 
diez al treinta de abril último. El gasto 
pe imputará á la Partida 6?, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

R. López G.

Se manda pagar la suma de t  69.12 

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague á 
Simeón Rodríguez la suma de ($ 69.12) 
sesentinueve pesos, doce centavos, valor 
del flete de diez y seis bultos de manta- 
4ril azul, que condujo del Puerto de San 
Lorenzo á esta capital, para uniformes 
de los soldados de la guarnición de esta 
pl£z&. El gasto se imputará á la Partida 

Capitulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese,

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

R. López G.

A V I S O S

MANUEL, BAIDE H„
Secretarlo áel T ribunal Superior Óe Cuentes de 1* Re
pública, s i señor W. C. Csmpbell & á su representante 
lecal si le hubiere, hace saber el auto aue dice ¡—"T ri
bunal Superior de Cuentas en 1* In stancia .—Teguelfal- 
pa. relntloche de jallo de mil novecientos once.—-C lim
e ta » ; y siendo notorio el íallecim lento del ea-Adm inis
trador de la Aduana de Trnjlllo. don Serado Lusky, y 
no teniendo derechos conocidos en  este  Juagado de 1+ 
Instancia, de acuerdo con los artícu los 31. ntlmero 1*. y 
-tt. Inciso £*? de la Ley del T ribunal Superior de Cuentas, 
emplaza á don José Amado Tejed», en su ca rác te r de 
UK-Coutador de Rentas, y al señor W . C. Campbell, co
mo fiador del empleado fallecido, p a ra  que. si lo tienen 
á  bien, se personen en el juicio de fiscalización aue se 
está practicando de las cuentas que el señor Lusky tle- 
▼ó durante el ejercicio fiscal del año económico de 1901 
i  IMS. La Secretaría  lib ra rá  comunicación a l señor 
Administrador de Be n tas del departam ento  de O lancho 
para que notifique al ex-Contador Tejed» del presente 

<Mto; y a l señor Campbell ó & su representante  se hará  
'te tteresta  providencia, publicándola d u ran te  un m esen 
“La Gaceta” oficial —Notlfíauese.--Sa leedor Zelaxa.— 
dUanel Balde h ."-T eguciga lpa .»  de julio de m i .

l̂laxcryEL, Batos h.

El suscrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento de Comayagua, hace saber: que 
el día de hoy, á las dos de la tarde, el señor Li
cenciado don Pedro A. Medal, como recomen
dado de don José María Agurcia, de Tegucigal
pa, presenta la primera copia de la escritura pú
blica otorgada en esta ciudad el veintidós del 
mes corriente, ante el suscrito, Juez de Letras 
suplente en ejercicio y Notario Público, por mi

José Celedonio, Claudio, María Tránsito, Eze* 
quiel, Juana, Jorge y Modesta Zelaya, vecinos 
de Piraera, la posesión efectiva de la herencia 
testamentaria de su abuela paterna Jacoba Zor- 
to y padre Jorge Zelaya, y ab-tntestato de su 
abuelo paterno Pedro Zelaya y madre Nicolasa 
Bubón, todos legítimos, de los bienes que á su 

1 defunción dejaron dichos señores. Lo que pon-

nisterio de la ley, por la cual la señorita Teresa 
Aguiluz, mayor de edad, soltera de oficios do
mésticos y de este vecindario, da en venta á ios 
señores Agurcia y Compañía, de Tegucigalpa, 
por la cantidad de tres mil quinientos pesos, 
una acción de terreno, constante de la séptima 
parte del terreno llamado “Santa Lucía de Sur- 
cagua,” sito en la jurisdicción de Lamaní, el 
cual se compone de setenta caballerías, más ó 
menos, de medida moderna, y cuyos linderos 
son: al Oriente, terreno de Lepaterique; al Oc
cidente, terreno de la hacienda de “ Valladolid,” 
de Lamaní y de don Enrique Aguiluz; al Norte, 
conejidosde Lepaterique, terrenos de don Alon
so Ruiz y terrenos de los herederos de don Juan 
Doroteo Maldonado; y por el Sur, con terrenos 
de Lepaterique y Lamaní. Y no teniendo an
tecedente inscrito la vendedora de la expresada 
acción de terreno, se hace saber la pretensión 
sobre inscripción para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Comayagua, 24 de junio 
de 1911.
5—5-5 Ant? C. Bustillo.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura, hace saber: que con fecha 
12 de noviembre del año próximo pasado se pre
sentó á su Despacho el Licenciado don Presen
tación Quesada, como representante de don Al
varo Mejía, solicitando el dominio útil de un 
lote de terreno nacional, de trescientas hectá
reas de extensión, situado en el lugar llamado 
“Cayo de Amador," entre el río “San Juan" y 
la manga del mismo nombre, jurisdicción de 
San Cristóbal, departamento de Atlántida, las 
cuales se medirán dentro los límites siguientes: 
al Norte, la manga del río “San Juan;" al Sur, 
terrenos de los herederos de Cárcamo y Gar- 
mendia; al Este, con el río “San Juan;" y al 
Oeste, la misma manga del río “San Juan.” 
La extensión antes expresada está acotada en 
su mayor parte con alambre espigado. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los fi
nes legales.—Tegucigalpa, 5 de julio de 1911. 
5-12 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este J  uzgado en esta mis
ma fecha, se manda conferir al señor José Ma
ría Santos A. la posesión efectiva de los bienes 
que hubo en concepto de heredero ab-intestato 
de la señora Paula Arita, siendo herederos con 
igual carácter los señores Eligen ia, Rosario, Ma
nuel y Juliana Santos, todo sin perjuicio de ter
cero.—Ocotepeque, 6 de julio de 1911.

go en conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Gracias, julio 20 de 1911.
15 2 J u l i á n  H e r n á n d e z  Ot e r o , S.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia solicitada por don Edwaxd 
H. Flynn, se encuentra la sentencia cuya fecha 
y parte resolutiva dicen:—"Juzgado de Letras 
del departamento.—Roatán, veintisiete de ju 
nio de mil novecientos once.—Por tanto: el Juz
gado de Letras, á nombre de la República y en 
aplicación de los artículos 1.198, 1.199, 2.310 y 
2.328, inciso 4<? del Código Civil; 1.039,1.042,1.043 
y 1.045 del Código de Procedimientos; 4$, inciso 
29 de la Ley de Tribunales, concede la posesión 
efectiva de la herencia ab-intestato de don Ed- 
ward A. Flynn, á su hijo legítimo Edward H. 
Flynn, á beneficio de inventarío, el cual deberá 
practicar el suscrito Juez, en su calidad de No
tario Público, por ministerio de la ley, dentro 
el plazo de cuarenta días; todo esto sin perjui
cio de otros herederos de igual ó mejor dereobo; 
mandando que se hagan las inscripciones preve
nidas por el artículo 714 del Código Civil, que se 
publique esta resolución en “La Gaceta” y se 
anuncie, además, por carteles, durante quince 
días, en tres de los parajes más frecuentados de 
este lugar, y que se registre esta sentencia en el 
libro respectivo para que pueda oponerse y per
judicar á tercero. La Secretaría extenderá al 
interesado certificación de este fallo.—Notifí- 
quese.—Fernando P- Cevallos.--Pablo Cruz Pal
ma, Srio.” —Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Roatán, 5 de 
julio de 1911.
15—3 P ablo Cruz P alma, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el martes doce de 
septiembre del corriente año, 4 las diez a. m., 
se rematará en asta pública el terreno nacional 
denominado Montaña del Higuero, sito en juris
dicción municipal del pueblo de Sulaco, en este 
departamento: consta de seiscientas veintiséis 
hectáreas, veintidós áreas y setenta y dos centi- 
áreas, propias para la agricultura y crianza de 
ganado, las cuales han sido valoradas en mil 
trescientos cincuenta y nueve pesos treinta y 
siete y cuatro octavos centavos. Lo que pone 
en conocimiento del público en demanda de 
postores.—Yoro, 18 de julio de 1911.

Sabino T inoco.

15-2 Rafael Chinchilla , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
BAnt.Anr.ifl. dictada por este Juzgado el veinticua
tro de junio último, se manda conferir & los se
ñores Efigenia, J  uliana, Rosario y Manuel San
tos la posesión efectiva de los bienesdel difunto 
don Julio Santos, sin perjuicio de tercero, sien
do, además, heredero el señor José María Santos. 
—Ocotepeque, 11 de julio de 1911.

Rafael Chinchilla , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por re
solución de este Juzgado en diez y ocho del co
rriente, se ha mandado dar á Aquilina, Felipa,

El quince de agosto próximo, á las diez a. m., 
se rematará en asta pública en esta Adminis
tración de Rentas una faja de terreno nacional 
denunciada por el Doctor J. Muñoz Hernández 
y denominada “ El Bigote," la cual se encuentra 
como á veinte kilómetros de Siguatepeque y en 
jurisdicción del mismo; consta de 1.004 hectá
reas 70 áreas, de las cuales 100 son propias para 
la agricultura y el resto para la crianza de gana
do; linda: por el Norte, ejidos de Taulabé y te
rreno El Tepemechín, de los herederos del Ge* 

¡neral don Luis Bográn: al Este, terrenos “La 
Peñita" y “ El Zapote” y “Carbonal,” de Sigua- 
peque; al Sur, el mismo terreno El Zapote y 
Carbonal y los terrenos de don Onofre y Anto
nio Rodríguez y don José Groes; y al Oeste, te 
rrenos de don Vicente Tosta y don Gonzalo Me
jía Nolasoo; y se hará el remate sobre la ba$e de 
9 1.807.06, en que ha sido justipreciado.-Goma-
yagua, 17 de julio de 1911.

Paulino Nolasco.
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432 REPUBLICA DE HONDURAS
•  - -  — -------------- -----------------------; --------------

El suscrito, Administrador de Rentas del de-
Srtaroento, hace saber; que á esta oficina se 

presentado el señor Andrés Tinoco, agricul
tor, mayor de edad y veciDo de Santa Rita, de
nunciando como nacional un terreno en la mon
taña llamada “Tensinte,” constante, m ásam e
nos, de tres caballerías, propias para la agricul
tura y crianza de ganados, y cuyos límites son: 
al Norte, el terreno llamado “El Potrero,” del 
oomdn del pueblo de Santa Rita; al Sur, el te
rreno llamado “ Joco nal,” denunciado y medido
Sor el mismo municipio; por el Este, la monta* 

a llamada “La Pudrición,” de don Manuel 
Muñoz; y por el Oeste, el terreno llamado “El 
Tonto!, de los vecinos de la aldea de El Ocotal,

municipio de Arada. Lo que se pooe en cono
cimiento del público para los fines del articulo 
13 de la Ley Agraria.—Santa Bárbara, mayo 25 
de 1911.
30—15 S. P a c h e c o  B o g r í n .

CONTRATA POSTAL

Se pone en conocimiento del público que el 8 
de agosto próximo, á las 10 a. m., en la Direc
ción General de Correos, se verificará el remate,

con el mejor postor, de la contrata postal de Oo* 
mayagua á Santa Bárbara.

Los interesados pueden hacerse presentes per
sonalmente <5 dirigir sus propuestas por telégra
fo al Director General del Ramo y nombrar la 
persona que ha de representarlos.

Tegucigalpa, 24 de julio de 1911.
E. TOLEDO.

Tipografía Nación»!.—Avenid» Cervantes.-8 *  *

E S T A D O
<le In g re so »  y  E g reso s  habidos en las  O ficinas de H acienda de la República»

durante el m es de octubre de 1910

Existencia anterior........
B eata Aduanera.......................

de Aguardiente...........
„ L icores......................

„ ., Tabaco........................
.. .. P ó lv o ra .......................

Especies Timbradas................ ,
Beplstro de la  Propiedad........
Cablegram as..............................
Imprenta Nacional................. .
XncnadernscidD Nacional......
S p .8  de Montepío.....................
Ingreso» Eventuales................ .
Crédito Público........................
Pendo de Caminos....................
Hospicio...................................
Oíros Postales...........................
Hospital del Norte..................  ,

,, de Copán................... .
fondo de Instrucción Pública
Documentos por Cobrar...........
Giros............................................ .
Cambios.......................................
Alcances.......................................
Baldos Pendiente».,..................
Traslaciones Tartas..................

Balance

I 114.289 58 Renta Aduanera......................................................................... ( i  Q03 20|  149.798 36 39.312 79140.884 0» .. Licores......................................................................... 473 91
4.SU 73 ., .. Pólvora........................................................................ 234 67
4.844 77 Especie» Timbradas................................................................. 2.004 422.139 60 Egreso» Eventuales.............................................................. . 300 00

41.012 61
1.334 00 Departamento de Gobernación.............................................. 1 55.740 964.325 10 .. Justicia ....................................................... U.947 46348 23 .. Relaciones Exteriores............................ 11.322 0852 23 .. Instrucción Pública.............................. 18.276 25080 80 .. Agricultura............................................... 1.936 92T.093 36 356.806 08 ,, Fomento...................................................... 58.560 58

5.294 00 56I ¿5.477 41
,r ......  ....

2.446 00 Crédito Público........ .................................................................
1.820 51 Fondo de Caminos...................................................................... 1 28.527 77928 64 Giros Postales........................................................................... 615 4317 43 Fondo de Instrucción Pública........ 150 OO404 50 Hospital del Norte.................................................................... 766 471.105 09 de Copón...................................................................... 17 43

10.000 00 Documentos por Cobrar......................................................... 555 00
16.700 00 Agentes Corresponsales................................................... 5.128 0732 78 C am bios...................................................................................... 10.882 7411 29 Hacienda Nacional.................................................................... 5.294 00240.239 79 305.183 44 Traslaciones Varias.................. .............................................. 252.354 11

Saldo para noviembre,.................. ........................... ..
1 781.573 04 Balance..................................................................................

I

«

u.m n

32S.W »  
9.M0 %

3W.»
99.968

*
ti
"Ü

Oficina de Centralización.—Tegucigalpa: 12 de enero de 1911.
Evaristo Matate Zámga, Jefe de Contabilidad. V? B?—Ramón GuzmXn M.

D E M O S T R A C IO N
de los Ingresos y Egresos, por oficinas, correspondientes al mes de octubre de 1910

OFICINA» Saldo
anterior Ingresos

Dlrec. General de Rentas % 6.740 78 t 259.300 32
Aduana de Amapala.. ■ ■ 16.015 IC 33.299 03Puerto Cortes 22.314 83 76.190 55Trujlllo .. 8.978 15 1 30LaC elba... 23.441 38 76.697 45Bostón.. . . 10.776 07 9.074 7fi
Admdn* de Tegucigalpa. 2.174 16 43.169:65

so Comayagua.,, 396 23 9 1
es El Paraíso.... 2 634 23 8.597 84»• Cboluteca ... 4 407 07 12.257 93
•0 V alle__ 143 63 6.074 05
so La Pas .. 1 323 94 8.324 76** Olancho .. 2 008 98 11.414 18• 0 Sta. Bárbara. 1 403 10 12.107 12
0» Yoro ... 2 434 75 8.699 18Gracias 266 06 9.402 25

Inttbucó... 162 18 4.521161•9 Copón... 4 757 39 16.28S¡21
00 Cortés............. 1 5fi5i03 34.499:071M Ocote peque... 260 47 6,386|89
Suma. 1 114.289 52 I 667.383153

114.289 52
1 781,573 04

T otales Egresos Saldo p a ra  
Novbre.

t  206.047 10 $ 254.735 Sis í  11.311 9S
49.314 13 35.168 41 14.145 72
98 514 38 76.932Í 68 21,581 70
30.763 45 25,700 97 5.062 48

100.138 83 90.485 85 9,652 98
19. m 83 10.805114 9.045 89
45.363 61 43.229,92 2.133 89
9.561 60 9.363 06 198 54

11.282 07 7.426 44 3,855 63
16.665 00 12.826 01 3,838 99
8.217 5§ 7,487'lí 730 509.653 70 7.431'79 2.221 91

13.423 16 9.800 83 3.622 3313.515 33 12.646 79 668 4311.133 93 7 1- 12 3.321 ai!9.668 31 8.532:59 1.135 72:4.6K3 79 4.385)33 298 46
21.045 60 15.399 37 5.646 2333.084 09 35.016 36 1.0676.646 36 6.396 61 249 55

-*■ — ■— — —  --— — - —
1 781.573 04 t  681,582'83 1 99 ~1

99.990,21
t  781.573 94

DEPURACION DE LAS RENTAS

R enta A duanera.
Se deduce: Gastos.

Renta de A guardiente...
S deduce: C n tra tlstas , h nóra 

ríos y  gastos....
R entada  L icores.............................

Se deduce: Honorarios y gastos.
Renta de Tabaco..
Renta de Pó lvora ..

deduce: H Horarios y ta s
Especies T im bradas........................

Se deduce; Honorarios y  gastos.
Ingresos E v en tu ales.......................

Se deduce: Egresos Eventuales.
R gis r de la  Propiedad 

abl gram as 
Im prenta N acional,..
Encuadernación Nacional..........
2 p .g  de Montepío.

Fuma de las R entas D epuradas
Se agrega: Saldo an te rio r..............
O rédito  Público.—Incorporación.. 
Cuentas Especiales.—Ingresos...

T o ta l..........................................
Se deduce: Gastos del Servicio Pú

Jico __  .. . .. ........
r  di P ú b lc o —Am r t  ir ación 

Cuentas Especiales.—E gresos...
Saldo para noviembre,.

Oficina de Centralización.—Tegucigalpa: 12 de enero de 1910.
Evaristo Matute Zúniga, Jefe de Contabilidad V 9  B 9 — R a m ó n  GüzmjÍn M-
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